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ACTA JUNTADIRECTI\A No. 3036
(Versión Pribltca)

En la Sala de Reuniones de la Loterfa Nacional do Beneficencia, eq la Ciudad de San Salvador, a

las doce horas y treinta minutos del dla martes veintiocho de agosto del año dos mil dieciocho.
Reunidos los Miembros de Jrmta Directiva, con el objetivo de realizar Sesión Ordinaria de Trabajo,
estando presente los siguientes miembros: Director Presidente: Licenciado René Roberto Flores
Martlnez; por el Minlsterio de Haclenda: Licenciado Rnll Anaya Mena, Director Vocal
Propietario en funsiones; por el Ministerio de Salud¡ Doctor Igor Fabricio Castro Ramlrios,
Director Vocal Propietario, y Licenciad¿ Clara Luz Hernández de Olmedo, Directora Vocal
Suplente; por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial: Licenciado Julio César
\/argas Acevedo, Director Vocal Propietario, e Ingeniero José Evaristo Romero Gutiérrez, Director
Vocal Suplente; y Licenciado Santiago Méndez Reyes, Secretario de Junta Directiva.

L- Comprobación de Quórum.

El Director Presidente verificó la asistencia de los Señores miembros de Junta Directiva,
comprobando la existencia de Quórum para realizar sesión, según 1o establece el Art. 9 inciso
primero del Reglamento de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional de Beneficehcia.

II.- Aprobación de Agenda. (Se aprueba)

III.- Asuntos de Unidad Financiera

3.1 Nota I.JFV42212018, para consideración y aprobación de Junta Directiva el proyecto de

Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 2019.

IV-Asuntos de Recursos Humanos

4.1 Memorándum GRI{/70412018, asignación de funciones por reestructuración organizacional.

V.- Asuntos Unidad de Adquisiciones

5.1 Memorándum UACIl473l2018, proponiendo sustitución de adminiskadores de contrato de
publicidad.

DESA,RROLLO DEAGENDA.

III.- Asuntos Unidad Flnanciera

3.1. Nota AF1142212018, para cansideración y aprobación de Junta Dlrectiva, el proyecto
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S.1,Memorándum UACll4732018, propuesta de su$titución de administrador de contrato de
publicidad. Conocidb:la propuesta'y con base a 1o establecido en el artlculo 82 Bid de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Adminishación Pública y artículo 74 del Reglamento de la
mls*¿ L,ey, .IIÑTA DIRECTM ACUERDA¡ a) Nórnbrar como Administrador'del Contrato
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Tomando en consideración 1o certificado por el Jefe UFI y con base a lo establecido en el numeral
2, artlculo ? del Reglamento de la Ley Orgánica de la LNB; JUNTADIRECTMACUERDA: a)
Aprbbar el proyecto de Presupuesto Institucional de la Loterla Nacional de Beneficencia,

correspondiente al Fjercieio Financiero Fiscal 2019, que asciende a CINCUENTA Y UN

MtLr,oNDS SETSCTENTOS CINCUENTA Y'rRAS MtLQUINIENTOS DOLAREIi DA LOS
ESTADOS LINIDOS DE'AMERICA (US$ 51,653,500.00), el cual tiene incorporado el

presupucsto dc remuneraciones, dietas de juntu tlirectiva y gaslos tle represeutacióu, qtle en sulna

asciende al monto de US$4,160,401.3ü, aprobado por Junta Directiva en el Punto IV.4.I del Acta

3035[, de la sesión celebrada cl 24 de agosto de 2018. El presupuesto institucional se encuentra

desglosado, según anexo compuesto de 8 folios útiles, los cuales tbrman parte integral del presente

Acuerdo; b) Remltase a la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda el

proyecto de presupuesto instih¡cional para los efectos consiguientes; c) Que el Director Presidente,

los Gerentes y los responsables tle la Uniclades Orgzurizativas de la LNB, una vez aprobadalaLey
de Presupucsto Gcneral del Estado, en la parte correspondiente a la LNB, procedan en el marco de

sus competencias y lo establecido en la normativa técnica y legal, velerr por el uso racional de los

rocursos consignados en dicha Ley, garantizando que l<ls misrnos serán utilizados en el marso de la

[ransparetrcia, eficieficia, efectividadt y de los intereses institucionales de Ia LNB.
COMLINIQUESE.

lV.-Asunlos Gerencia de Recursos Humanos'

4.1 Memorándum GR:W70412018, propuesta de nombramientos en cargo t'uncional por
ree¡tructuración organizacional. Conocida y analizada la propuósta de,nombramientos en cargos

fuircio¡al'es, JUNTA DIRECTM, ACUERDA: a) Apfobar los siguientes nombramientos en

cargo funeional, a partir det 1" de septiernbre de 2018: ol Licenciado Jorge Eliseo Merino Gonz6l9z,
qargo funcional de Oerente de Desarrollo lnstitucional; Licertciada Victoria Estela Carolina
I-lnrrrirnclez Cruz, clrgo lllnci*nal de jelb De¡rartantertro cle Canalcs tle Corrle¡:cia:lización; y de la
se¡i<rra María Ida Lar:a Mereado, cargo firncionnl ele l:écni.co de Registlo y Coirhal de Pr;rsonal. b)

Que el Gerente ele ltecufsos Humanos proceda conli;rnre n sus competeflci¿tti y de actrerdo a Io

establecido en la nqrnnativa,técnic'a y legal aplicable, de tal forma que el personal detallado en el

literal nnterior tome posesión del cÍlrgo. COMLINIQIIRSÍ.
. ).. . 

J

V.-.¿.süútos Unidad de Adquisiciones

No: 33/2018 "SERYICIO DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL Y COMERCIAL PARA LA
LOTtrRiA NACIONAL DE BANEFICENCIA' o1 Licenciodo Migual Angel Moroles Lemus, a

r del uno de septiembre del presente año, quien deberá dar pleno cumplimiento a lo estab,lecido

82 bis de la LACAP y demás normativa técnica y legal aplicable. b) Que el Jefe UACI,
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de acuerdo a sus competencias y 1o que determine procedente, realice el proceso correspondiente,
según lo establecido en la normativa técnica y legal pertinente, y que, cn conjunto con el Gerente

de Desarrollo Institucional dé inducción necesaria y expliquen al Lic. Morales Lemus, de forrna

clara, los procesos y las responsabilidades que se derivan de este nombramiento.

cOMUNTQUESE.

No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta t las dieciséis horas del

mismo dla, la cual, para los efectos legales consiguientes, se {imra.

il/ililililililil/ililililt/ililt/iiiiiiiiiiiiil///RrrBRrc Lsiiiillllllllllllliillilltllilltlltllllllllltlltllll
René Roberto F'lores Martfnez Director Presidente lllllllll/ll/llll/ Raril Anaya Mena Director
Vocal Propietario En funciones lgor Fabricio Castro Ramirlos Director Vocal Propietario

Ministerio de Salud Ministerio de flacienda llllllllllllllllllllllllll Clara Luz Hernández dc Olmpdo
Directora Vocal Suplente Ministerio de Salud llllllllllllllllllllllllllJulio Cesar Vargas Acevedo
Director Vocal Propietario Ministerio de Gobernación y Desaffollo Tenitorial lllllll/llllllllllll José

Evaristo Romero Gutiérrez Director Vocal Suplente Ministerio de Gobernación y Desarrollo

Territorial llllllllll/l/l//ll Santiago Méndez Reyes Secretario de Junta Directiva
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